
DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

ARANJUEZ

Ayuntamiento
del Real Sitio y Villa

Delegación de Régimen Interior
Secretaría  General

LA SECRETARÍA GENERAL DEL ILMO. AYUNTAMIENTO DE ARANJUEZ,

CERTIFICA:
Que la Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria celebrada el día 27 de abril de 2023, adoptó,
entre otros, el siguiente acuerdo, que se extrae del borrador del acta pendiente de aprobación y a
reserva de los términos que resulten de la aprobación del acta correspondiente:

7.7. Propuesta de la Concejala Delegada de Personal sobre aprobación de las bases para la
cobertura de tres plazas de oficial  del  cuerpo de Policía  Local  mediante el  sistema de
promoción interna del Ayuntamiento de Aranjuez.

Durante  el  debate  del  asunto  se  evidencia  un  error  material  en  las  bases,  acordando  por
unanimidad todos los miembros corregir dichas bases en el siguiente sentido:

Donde dice:

“1.1. Objeto: Las presentes Bases regulan las especificidades del proceso selectivo para proveer
tres plazas vacantes de Oficial de Policía Local del Ayuntamiento de Aranjuez, por promoción
interna,  dos  de  ellas  correspondientes  a  la  oferta  de  empleo  publico  2021  y  la  tercera
correspondiente a la oferta de empleo publico de 2023”.

Debe decir:

“1.1. Objeto: Las presentes Bases regulan las especificidades del proceso selectivo para proveer
tres plazas vacantes de Oficial de Policía Local del Ayuntamiento de Aranjuez, por promoción
interna,  dos  de  ellas  correspondientes  a  la  oferta  de  empleo  publico  2021  y  la  tercera
correspondiente  a  la  oferta  de  empleo  publico  de  2022”,  en  coherencia  con  el  resto  del
expediente”.

Propuesta:

Se da lectura de la  siguiente propuesta suscrita el  día 25 de abril  de 2023 por  la  Concejala
Delegada de Personal:

“Visto el Informe Jurídico emitido por la Jefe de la Unidad de Personal con fecha de 25 de Abril de
2023, que se transcribe a continuación: 

“INFORME

ASUNTO: BASES PARA LA COBERTURA DE TRES PLAZAS DE OFICIAL DEL CUERPO DE
DE  POLICÍA  LOCAL  MEDIANTE  EL  SISTEMA  DE  PROMOCIÓN  INTERNA  DEL
AYUNTAMIENTO DE ARANJUEZ .

ANTECEDENTES

1º.- La Junta de Gobierno Local en sesión ordinaria celebrada el pasado 18 de febrero de 2021
acordó aprobar la oferta de empleo publico correspondiente al año 2021 en la que se incluían
dos plazas de oficial de Policía, conforme a lo establecido por la Ley 1/2018, de 22 de febrero,
de Coordinación de Policías Locales de la Comunidad de Madrid.

2º.- Con fecha de 26 de marzo de 2021 se publica dicha oferta de empleo publico en el Boletín
Oficial de la Comunidad de Madrid n.º 72. 
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3º.-Posteriormente la Junta de Gobierno Local en sesión ordinaria celebrada el pasado 16 de
marzo acordó aprobar la oferta de empleo publico correspondiente al año 2022 en la que se
incluía una plaza de oficial de Policía, conforme a lo establecido por la Ley 1/2018, de 22 de
febrero, de Coordinación de Policías Locales de la Comunidad de Madrid.

4º.- Con fecha de 30 de marzo de 2023 se publica dicha oferta de empleo publico en el Boletín
Oficial de la Comunidad de Madrid n.º 76. 

5º.-A fin de llevar a cabo la provisión de estas tres plazas vacantes se elaboraron las Bases que
habrán de regir la convocatoria de pruebas selectivas para proveer tres plazas de Oficial de
Policía Local de Aranjuez por el sistema de promoción interna; todo ello de conformidad a lo
previsto en la  Ley 1/2018,  de 22 de febrero de Coordinación de las Policías Locales de la
Comunidad de Madrid y al  Decreto 210/2021, de 15 de septiembre, del Consejo de Gobierno,
por  el  que se aprueba el  Reglamento  Marco de Organización  de la  Policías  Locales  de la
Comunidad de Madrid.

6º.- Las Bases fueron remitidas a las Secciones Sindicales, habiendo formulado alegaciones la
Sección CPPM.

7º.- Igualmente se remitieron a la Dirección de Seguridad, Protección Civil y Formación  de la
Comunidad de Madrid, quienes aportaron sus consideraciones de conformidad con la Normativa
autonómica, consideraciones que han sido incorporadas a las Bases que hoy se someten a su
aprobación.

LEGISLACIÓN APLICABLE

I.- El Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por Real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre regula el acceso al empleo público en sus arts. 55 y ss.

II.- La Ley 1/2018, de 22 de febrero, de Coordinación de las Policías Locales de la Comunidad
de Madrid regula en su art. 38 y ss. el acceso a los Cuerpos de Policía Local de acuerdo con los
principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad.

El  citado  precepto  establece  los  requisitos  que  deben  figurar  en  las  bases  de  la
convocatoria  y  el  art.  41,  el  sistema  de  promoción  interna,  integrado  por  las  siguientes
requisitos:

a) Tener una antigüedad, de al menos, dos años de servicio activo en la categoría inmediata in-
ferior a la que se pretenda promocionar. 

b) Poseer la titulación requerida de acuerdo con la legislación básica en materia de función pú-
blica. 

c) Superar las correspondientes pruebas selectivas

d) La superación de un curso específico en el Instituto de Formación Integral en Seguridad y
Emergencias con una carga lectiva de 300 horas o su equivalente en créditos ECTS. 

III.-  La  competencia  para  la  aprobación  de  Bases  de  convocatorias  para  la selección  de
personal la ostenta la Junta de Gobierno Local por delegación de la Alcaldía-Presidencia en
virtud de Decreto 18859 de 28 de octubre de 2019.

A la vista de lo expuesto se emite la siguiente
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PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

1º.-  Aprobar  las Bases reguladoras  del  proceso  de  selección  para  proveer, por
promoción  interna,  tres  plazas de Oficial  de  Policía  del Cuerpo de Policía Local del
Ayuntamiento de Aranjuez.

2º.- Tras su aprobación, la convocatoria se  publicará en el Boletín Oficial de la
Comunidad de  Madrid”.
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Acuerdo:

Se acuerda por unanimidad aprobar la propuesta anteriormente transcrita.

Y para que así conste, a los únicos efectos de fe pública, expido el presente en la fecha y hora
que aparece junto con la firma electrónica, y con el visto bueno de la Alcaldesa-Presidenta.

Firmado electrónicamente.
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